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Instituto de Desarrollo Urbano | 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

ACUERDO 
CONSEJO DIRECTIVO Instituto 

DESARROLLO URBANO 

 

ACUERDO NÚMERO 002 DE 2025 

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el CONFIS 
Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias” 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, en uso de 
las atribuciones legales y en especial las conferidas en el numeral 6 del artículo 16 del 

Acuerdo Distrital No. 19 de 1972, Resolución 191 de 2017 y su Manual Operativo 
Presupuestal numeral 2.8.2 y en concordancia con el literal c) del artículo 14 del 

Acuerdo del Consejo Directivo No. 001 de 2009, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con el literal f del numeral 2.8.2 del Manual de Programación, Ejecución y 
Cierre Presupuestal del Distrito Capital, adoptado mediante resolución 191 del 2017 de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, corresponde al Consejo Directivo del Instituto de 
Desarrollo Urbano, autorizar previamente el trámite de las solicitudes de vigencias futuras 
ante la Secretaría Técnica del CONFIS Distrital. 

 
Que, en concordancia con el inciso anterior, el numeral III, literal f) de la circular 07 del 01 
de octubre de 2024 expedida por el CONFIS Distrital, establece como requisito para solicitar 
las vigencias futuras “el acuerdo o autorización previa de la Junta Directiva o Consejo 
Directivo para los casos de Empresas Industriales y Comerciales del Distrito, Empresas 
Sociales del Estado y Establecimientos Públicos”. 

Que artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993 establece, en relación con las “Vigencias 
futuras ordinarias, que: “El CONFIS Distrital podrá autorizar la asunción de obligaciones 
que afecten presupuestos de vigencias futuras de funcionamiento o inversión cuando su 
ejecución se inicie con el presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso 
se lleve a cabo en cada una de ellas …”. 

 
Que la Circular CONFIS No. 07 de 01 de octubre de 2024 en el numeral III establece los 
requisitos para solicitar vigencias futuras así: “Las solicitudes de autorización o aprobación 
de vigencias futuras deben remitirse y radicarse formalmente ante la Secretaría Técnica del 
CONFIS Distrital – Secretaría Distrital de Planeación con copia a la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, anexando la siguiente documentación: (…) 
literal f. Acuerdo o autorización previa de la Junta Directiva o Consejo Directivo para los 
casos de Empresas Industriales y Comerciales del Distrito, Empresas Sociales del Estado 
y Establecimientos Públicos.” 

Que la Circular CONFIS No. 07, en el numeral II CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES 
DE LAS VIGENCIAS FUTURAS, literal h, registra: “El CONFIS Distrital no autorizará asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras que sobrepasen el período de gobierno, salvo 
que el proyecto de inversión o gasto a soportar presupuestalmente, haya sido declarado 
previamente de importancia estratégica por el Consejo de Gobierno Distrital, para lo cual 
se debe contar previamente con aval fiscal del CONFIS Distrital.” 

 
Que el IDU requiere adelantar el trámite de vigencias futuras ordinarias 2026 y 2027 que 
no superan el periodo de gobierno, para los proyectos: 8014 - Fortalecimiento del modelo 
de operación institucional del Instituto de Desarrollo Urbano en Bogotá D.C. BPIN 
2024110010113; 8022 - Consolidación del sistema del espacio público, para brindar 
movilidad segura, inclusiva y sostenible en Bogotá D.C. BPIN 2024110010117; 8032 - 
Consolidación de infraestructura vial y ciclo infraestructura para una movilidad sostenible, 
eficiente, inclusiva que promueve la integración modal en Bogotá D.C. BPIN 
2024110010140 y, 8015 - Construcción de infraestructura de transporte para una movilidad 
sostenible, eficiente, inclusiva que promueve la integración modal en Bogotá D.C. BPIN 
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ACUERDO 
CONSEJO DIRECTIVO Instituto 

DESARROLLO URBANO 

 

ACUERDO NÚMERO 002 DE 2025 

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el CONFIS 
Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias” 

2024110010133. 
 

Que el trámite de la vigencia futura para los procesos de fortalecimiento institucional 
asociados al proyecto 8014 a que se hace referencia, también se financiara con el siguiente 
rubro de funcionamiento O21202020060868021-Servicios locales de mensajería nacional. 

Que la Dirección General del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, solicitó a la Secretaría 
Distrital de Planeación – SDP, concepto previo y favorable a vigencias futuras ordinarias, el 
cual fue emitido mediante comunicaciones No.2-2025-13330 y No. .2-2025-13281 del 11 
marzo de 2025 por valores de $183.548.721.634 y $15.384.455.385 (precios constantes), 
para recursos de inversión. 

Que, de acuerdo con lo expuesto, el Consejo Directivo en sesión del 12 de marzo de 2025, 
aprobó, el trámite de solicitud de autorización ante el CONFIS Distrital en los términos 
presentados por el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – Emitir concepto favorable para presentar ante el CONFIS Distrital 
la solicitud de autorización de vigencias futuras ordinarias” correspondientes a los 
siguientes proyectos de inversión y a recursos de funcionamiento, por la suma de 
DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO  PESOS M/CTE. 
($202.634.542.865) a precios constantes, y DOSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS 

OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS M/CTE. ($211.508.842.573) a precios corrientes. 

 
Las sumas anteriores incluyen un valor por rubros de funcionamiento de TRES MIL 
SETECIENTOS UN MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3.701.365.846) precios 
constantes y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRES MIL 
TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($3.884.003.038) precios corrientes, conforme al 
siguiente detalle: 

 
Cifras en valores constantes 

 
RELACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

Proyecto de inversión - 
BPIN 

Nombre proyecto de 
inversión 

VF 2026 - 
CONSTANTES 

VF 2027 - 
CONSTANTES 

TOTAL VF 
PRECIOS 

CONSTANTES 
 
 

BPIN 2024110010140 - 
8032 

Consolidación de 
infraestructura vial y ciclo 
infraestructura para una 
movilidad sostenible, 
eficiente, inclusiva que 
promueve la integración 
modal en Bogotá 

 

 
$60.237.233.031 

 

 
$35.816.149.679 

 

 
$96.053.382.710 

 
BPIN 2024110010117 - 

8022 

Consolidación del sistema 
del espacio público, para 
brindar movilidad segura, 
inclusiva y sostenible en 
Bogotá D.C 

 
 

$40.409.718.447 

 
 

$41.293.957.960 

 
 

$81.703.676.407 

BPIN 2024110010133 - 
8015 

Construcción de 
infraestructura de transporte 
para una movilidad 
sostenible, eficiente, 

 
$3.060.920.853 

 
$2.730.741.664 

 
$5.791.662.517 
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ACUERDO NÚMERO 002 DE 2025 

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el CONFIS 
Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias” 

 inclusiva que promueve la 
integración modal en Bogotá 
D.C. 

   

 
BPIN 2024110010113 - 

8014 

Fortalecimiento del modelo 
de operación institucional del 
Instituto de Desarrollo 
Urbano en Bogotá D.C. 

 
$7.080.734.910 

 
$8.303.720.475 

 
$15.384.455.385 

SUBTOTAL INVERSIÓN $110.788.607.241 $88.144.569.778 $198.933.177.019 
O21202020060868021 Servicios locales de 

mensajería nacional. $1.384.336.194 $2.317.029.652 $3.701.365.846 

TOTAL $112.172.943.435 $ 90.461.599.430 $ 202.634.542.865 

 

 
Cifras en valores corrientes 

 
RELACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

Proyecto de inversión - 
BPIN 

 
Nombre proyecto de inversión VF 2026 - 

CORRIENTES 
VF 2027 - 

CORRIENTES 
TOTAL VF 
PRECIOS 

CORRIENTES 
 

BPIN 2024110010140 - 
8032 

Consolidación de infraestructura 
vial y ciclo infraestructura para 
una movilidad sostenible, 
eficiente, inclusiva que promueve 
la integración modal en Bogotá 

 
$62.044.350.022 

 
$37.997.353.194 

 
$100.041.703.216 

 
BPIN 2024110010117 - 

8022 

Consolidación del sistema del 
espacio público, para brindar 
movilidad segura, inclusiva y 
sostenible en Bogotá D.C 

 
$41.622.010.000 

 
$43.808.760.000 

 
$85.430.770.000 

 
BPIN 2024110010133 - 

8015 

Construcción de infraestructura 
de transporte para una movilidad 
sostenible, eficiente, inclusiva 
que promueve la integración 
modal en Bogotá D.C. 

 
$3.152.748.479 

 
$2.897.043.831 

 
$6.049.792.310 

 
BPIN 2024110010113 - 

8014 

Fortalecimiento del modelo de 
operación institucional del 
Instituto de Desarrollo Urbano en 
Bogotá D.C. 

 
$7.293.156.957 

 
$8.809.417.052 

 
$ 16.102.574.009 

SUBTOTAL INVERSIÓN $114.112.265.458 $93.512.574.077 $207.624.839.535 

O21202020060868021 Servicios locales de mensajería 
nacional. 

 
$1.425.866.280 

 
$2.458.136.758 

 
$ 3.884.003.038 

SUBTOTAL FUNCIONAMIENTO $ 1.425.866.280 $2.458.136.758 $3.884.003.038 

TOTAL $115.538.131.738 $95.970.710.835 $211.508.842.573 
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ACUERDO NÚMERO 002 DE 2025 

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el CONFIS 
Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias” 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
                                  

                                                                                                  

PAULO ANDRÉS RINCÓN GARAY GISELE MANRIQUE VACA 
Secretario Distrital de Movilidad (E) Subdirectora Gral. de Gestión Corporativa 

Presidente   Secretaria 
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RESOLUCIÓN No.0118 DEL 17 DE  ENERO DE   2025 
 

“Por medio de la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 09, de la Secretaría Distrital de Integración 

Social” 
 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto Distrital 

021 de 2024, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C., asignó a las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos, los asuntos relacionados con la administración de personal de los 
servidores del respectivo organismo, entre otros, nombrar, dar posesión y revocar los 
nombramientos.  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y artículo 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, las entidades tienen la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal a 
través de encargo y, excepcionalmente, a través del nombramiento en provisionalidad, 
salvaguardando el derecho preferencial que otorga la carrera a sus titulares.  
   
Que mediante los Decretos Distritales 592 de noviembre de 2017, el Decreto 643 de noviembre 
de 2018, el Decreto 509 de noviembre de 2022, el Decreto 114 de 2023 y el Decreto No. 296 del 
29 de agosto de 2024, se modificó la planta global de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que el Decreto No. 296 del 29 de agosto de 2024, en aplicación a la Ley 2126 de 2021, suprimió 
de la planta de personal setenta y dos (72) cargos del empleo Comisario de Familia Código 202 
Grado 28 y cincuenta y nueve (59) cargos del empleo Auxiliar de Servicios Generales Código 470 
Grado 08.  
 
Que a su vez el citado Decreto creo en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Integración Social los siguientes cargos:  
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO #CARGOS  
 

COMISARIO DE FAMILIA 202 32 73  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 193  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 149  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 71  

TECNICO OPERATIVO  314 14 84  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 08 65  
 
Que a través de resolución 2900 del 5 de septiembre de 2024, se ajustó el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social en sentido de incluir las 
fichas técnicas de los empleos creados.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se generaron empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
a la planta global de empleos, los cuales deberán ser provistos mediante la figura de encargo con 
los/as servidores/as púbicos/as de carrera administrativo con derecho preferencial.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura 
de encargos dispuso que “Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 
carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, 
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente.” 
 
Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, estableció que la figura de “encargo en empleos de carrera que se 
encuentren vacantes temporal o definitivamente se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y 
en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera”. 
 
Que conforme con lo anterior y verificando las vacancias existentes en la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, se definió el procedimiento a través del cual se 
aplicaría el derecho preferencial de encargo en los empleos de carrera administrativa en vacancia 
definitiva o temporal, surtiendo el proceso 06 de encargos de 2024, reglado bajo los lineamientos 
de la Circular 038 del 12 de septiembre de 2024.   
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

Que una vez provistos los cargos mediante la figura de encargo con los/as servidores/as 
púbicos/as de carrera administrativo que aceptaron, cuatrocientos cincuenta y siete (457) 
vacantes quedaron desiertas para ser provistos mediante nombramiento en provisionalidad:  
 

DENOMINACIÓN EMPLEO  CÓDIGO GRADO 
REQUISITOS  VACANTE PARA PROVEER 

CON BANCO DE HOJAS DE 
VIDA FORMACIÓN ACADÉMICA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Psicología 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Derecho. 100 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Psicología 68 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 76 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 Derecho 66 

TECNICO OPERATIVO  314 14 
Derecho y Afines, Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración. 

65 

TOTAL VACANTES PARA SER CUBIERTAS MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 457 

 
Que el Decreto 4968 de 2007, refiere en su artículo primero: “El nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con 
los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada”.  
 
Que de conformidad con las certificaciones de verificación de requisitos mínimos de fecha 10 y 
13 de enero de 2025, suscritas por la Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, 
se evidencia que las personas relacionadas a continuación reúnen los requisitos y el perfil 
requerido para ser nombradas en provisionalidad en el empleo Profesional Universitario 
Código 219 Grado 09, (NBC Psicología), mientras se provee el cargo de manera definitiva 
mediante Concurso Público de Méritos.  
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En virtud de lo anterior resulta procedente efectuar los nombramientos provisionales, en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Psicología), de la planta global de 
empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
  
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad a las personas que se relacionan a 
continuación, en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Psicología), 
de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social, mientras se provee 
el cargo de manera definitiva mediante Concurso Público de Méritos, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución: 
 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en provisionalidad 

1.013.682.666 ANGIE VALENTINA CEDEÑO VARGAS 

1.033.784.109 JEIMY ALEJANDRA NONTOA HERNÁNDEZ 

1.020.775.313 ANGIE CATHERINE GUZMÁN ORJUELA 

1.032.453.104 VIVIANA VILLABÓN LLANOS 

52.705.389 MARÍA ALEJANDRA CORTES TUNJACIPA 

1.031.134.275 LIZ NAYIBE SALCEDO CUY 

1.018.462.641 PAOLA ANDREA PAQUE CICUA 

1.032.470.937 LINA MARCELA RINCÓN MANRIQUE 

1.030.641.038 MARÍA ALEJANDRA PÉREZ MORENO 

51.916.258 MARCELA RAMÍREZ ROJAS 

1.018.439.381 JENNY ALEXANDRA REY JAGUA 

1.016.071.226 HEIDY TATIANA HERNÁNDEZ PIRASAN 

Cédula Quien se nombra en provisionalidad Correo electrónico para notificación 

1.013.682.666 ANGIE VALENTINA CEDEÑO VARGAS Valentinacedeno766@gmail.com 

1.033.784.109 JEIMY ALEJANDRA NONTOA HERNÁNDEZ alejandranontoa@hotmail.com 

1.020.775.313 ANGIE CATHERINE GUZMÁN ORJUELA Angieguzman2015@gmail.com 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las personas 
relacionadas en el artículo primero a sus correos electrónicos, y remitir a la Subdirección de 
Gestión y Desarrollo del Talento Humano para lo pertinente. 
  
ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo conforme lo dispuesto en el 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de su 
expedición.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social  

 
Proyectó: Ana Julieta Hernández Arango. - Profesional Contratista SGDTH 
Aprobó:   Martha Clemencia Díaz Téllez -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Revisó:    José Luis Ramos– Profesional Contratista DGC 
Aprobó:   María Camila Díaz Marin -Directora de Gestión Corporativa DGC  
Revisó:   Andrés Flórez Acero- Abogado-Contratista OJ 
Aprobó:  Franci Liliana Clavijo -Jefe Oficina Jurídica (E) 
Revisó:   Yuli Paolin Torres Vivas – Profesional Contratista SGI  
Aprobó:   Lina María Sánchez Romero -Subsecretaria de Gestión Institucional 

Cédula Quien se nombra en provisionalidad Correo electrónico para notificación 

1.032.453.104 VIVIANA VILLABÓN LLANOS Luvivina1032@gmail.com 

52.705.389 MARÍA ALEJANDRA CORTES TUNJACIPA Alejact0879@gmail.com 

1.031.134.275 LIZ NAYIBE SALCEDO CUY liznayibesal@gmailcom 

1.018.462.641 PAOLA ANDREA PAQUE CICUA paowola@gmail.com 

1.032.470.937 LINA MARCELA RINCÓN MANRIQUE marcelarincon16@gmail.com 

1.030.641.038 MARÍA ALEJANDRA PÉREZ MORENO marialejapm@hotmail.com 

51.916.258 MARCELA RAMÍREZ ROJAS Merlyn_pura_energia@yahoo.es 

1.018.439.381 JENNY ALEXANDRA REY JAGUA Jenny.reyusantotomas.edu.co 

1.016.071.226 HEIDY TATIANA HERNÁNDEZ PIRASAN Heidy.tatiana9421@gmail.com 
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RESOLUCIÓN No.0119 DEL 17 DE ENERO DE 2025  
 

“Por medio de la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 09, de la Secretaría Distrital de Integración 

Social” 
 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto Distrital 

021 de 2024, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C., asignó a las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos, los asuntos relacionados con la administración de personal de los 
servidores del respectivo organismo, entre otros, nombrar, dar posesión y revocar los 
nombramientos.  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y artículo 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, las entidades tienen la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal a 
través de encargo y, excepcionalmente, a través del nombramiento en provisionalidad, 
salvaguardando el derecho preferencial que otorga la carrera a sus titulares.  
   
Que mediante los Decretos Distritales 592 de noviembre de 2017, el Decreto 643 de noviembre 
de 2018, el Decreto 509 de noviembre de 2022, el Decreto 114 de 2023 y el Decreto No. 296 del 
29 de agosto de 2024, se modificó la planta global de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que el Decreto No. 296 del 29 de agosto de 2024, en aplicación a la Ley 2126 de 2021, suprimió 
de la planta de personal setenta y dos (72) cargos del empleo Comisario de Familia Código 202 
Grado 28 y cincuenta y nueve (59) cargos del empleo Auxiliar de Servicios Generales Código 470 
Grado 08.  
 
Que a su vez el citado Decreto creo en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Integración Social los siguientes cargos:  
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO #CARGOS   
COMISARIO DE FAMILIA 202 32 73 

 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 193 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 149 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 71 
 

TECNICO OPERATIVO  314 14 84 
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 08 65 
 

 
Que a través de resolución 2900 del 5 de septiembre de 2024, se ajustó el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social en sentido de incluir las 
fichas técnicas de los empleos creados.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se generaron empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
a la planta global de empleos, los cuales deberán ser provistos mediante la figura de encargo con 
los/as servidores/as púbicos/as de carrera administrativo con derecho preferencial.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura 
de encargos dispuso que “Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 
carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, 
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente.” 
 
Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, estableció que la figura de “encargo en empleos de carrera que se 
encuentren vacantes temporal o definitivamente se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y 
en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera”. 
 
Que conforme con lo anterior y verificando las vacancias existentes en la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, se definió el procedimiento a través del cual se 
aplicaría el derecho preferencial de encargo en los empleos de carrera administrativa en vacancia 
definitiva o temporal, surtiendo el proceso 06 de encargos de 2024, reglado bajo los lineamientos 
de la Circular 038 del 12 de septiembre de 2024.   
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

Que una vez provistos los cargos mediante la figura de encargo con los/as servidores/as 
púbicos/as de carrera administrativo que aceptaron, cuatrocientos cincuenta y siete (457) 
vacantes quedaron desiertas para ser provistos mediante nombramiento en provisionalidad:  
 

DENOMINACIÓN EMPLEO  CÓDIGO GRADO 
REQUISITOS  VACANTE PARA PROVEER 

CON BANCO DE HOJAS DE 
VIDA FORMACIÓN ACADÉMICA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Psicología 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Derecho. 100 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Psicología 68 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 76 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 Derecho 66 

TECNICO OPERATIVO  314 14 
Derecho y Afines, Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración. 

65 

TOTAL VACANTES PARA SER CUBIERTAS MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 457 

 
Que el Decreto 4968 de 2007, refiere en su artículo primero: “El nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con 
los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada”.  
 
Que de conformidad con las certificaciones de verificación de requisitos mínimos de fecha 11, 13, 
14 Y 15 de enero de 2025, suscritas por la Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento 
Humano, se evidencia que las personas relacionadas a continuación reúnen los requisitos y el 
perfil requerido para ser nombradas en provisionalidad en el empleo Profesional Universitario 
Código 219 Grado 09, (NBC Psicología), mientras se provee el cargo de manera definitiva 
mediante Concurso Público de Méritos.  
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En virtud de lo anterior resulta procedente efectuar los nombramientos provisionales, en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Psicología), de la planta global de 
empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
  
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad a las personas que se relacionan a 
continuación, en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Psicología), 
de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social, mientras se provee 
el cargo de manera definitiva mediante Concurso Público de Méritos, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución: 
 

 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en provisionalidad 

1.016.023.455 EDNA ROCÍO CÓRDOBA CÓRDOBA  

52.971.925 YUDY PAOLA RODRÍGUEZ MEDELLÍN 

52.881.647 SANDRA JOHANA MARTÍNEZ FAJARDO 

1.010.225.561 HAROL YESID BARÓN URAN 

1.073.234.481 JAROL LEONARDO CHAVES BRICEÑO 

52.378.531 ADRIANA NIÑO CASAS 

Cédula Quien se nombra en provisionalidad Correo electrónico para notificación 

1.016.023.455 EDNA ROCÍO CÓRDOBA CÓRDOBA  Ednac221@gmail.com 

52.971.925 YUDY PAOLA RODRÍGUEZ MEDELLÍN Santilalo01@hotmail.com 

52.881.647 SANDRA JOHANA MARTÍNEZ FAJARDO Sanjoh21@gmail.com 

1.010.225.561 HAROL YESID BARÓN URAN Harol.baron52@gmail.com 

1.073.234.481 JAROL LEONARDO CHAVES BRICEÑO jlchavesbric@gmail.com 

52.378.531 ADRIANA NIÑO CASAS aninocasas@gmail.com 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las personas 
relacionadas en el artículo primero a sus correos electrónicos, y remitir a la Subdirección de 
Gestión y Desarrollo del Talento Humano para lo pertinente. 
  
ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo conforme lo dispuesto en el 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de su 
expedición.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social  

 
Proyectó: Ana Julieta Hernández Arango. - Profesional Contratista SGDTH  

Aprobó:   Martha Clemencia Díaz Téllez -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano  
Revisó:    José Luis Ramos– Profesional Contratista DGC 
Aprobó:   María Camila Diaz Marín -Directora de Gestión Corporativa DGC  
Revisó:   Andrés Flórez Acero- Abogado-Contratista OJ 
Aprobó:  Franci Liliana Clavijo -Jefe Oficina Jurídica (E) 
Revisó:   Yuli Paolin Torres Vivas – Profesional Contratista SGI  
Aprobó:   Lina María Sánchez Romero -Subsecretaria de Gestión Institucional 
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RESOLUCIÓN No. 0120  DEL 17 DE ENERO DE    2025 

 
“Por medio de la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad en el empleo 

Profesional Universitario Código 219 Grado 09, de la Secretaría Distrital de Integración 
Social” 

 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 
 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto Distrital 

021 de 2024, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C., asignó a las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos, los asuntos relacionados con la administración de personal de los 
servidores del respectivo organismo, entre otros, nombrar, dar posesión y revocar los 
nombramientos.  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y artículo 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, las entidades tienen la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal a 
través de encargo y, excepcionalmente, a través del nombramiento en provisionalidad, 
salvaguardando el derecho preferencial que otorga la carrera a sus titulares.  
   
Que mediante los Decretos Distritales 592 de noviembre de 2017, el Decreto 643 de noviembre 
de 2018, el Decreto 509 de noviembre de 2022, el Decreto 114 de 2023 y el Decreto No. 296 del 
29 de agosto de 2024, se modificó la planta global de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que el Decreto No. 296 del 29 de agosto de 2024, en aplicación a la Ley 2126 de 2021, suprimió 
de la planta de personal setenta y dos (72) cargos del empleo Comisario de Familia Código 202 
Grado 28 y cincuenta y nueve (59) cargos del empleo Auxiliar de Servicios Generales Código 470 
Grado 08.  
 
Que a su vez el citado Decreto creo en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Integración Social los siguientes cargos:  
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO #CARGOS   
COMISARIO DE FAMILIA 202 32 73 

 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 193 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 149 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 71 
 

TECNICO OPERATIVO  314 14 84 
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 08 65 
 

 
 
Que a través de resolución 2900 del 5 de septiembre de 2024, se ajustó el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social en sentido de incluir las 
fichas técnicas de los empleos creados.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se generaron empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
a la planta global de empleos, los cuales deberán ser provistos mediante la figura de encargo con 
los/as servidores/as púbicos/as de carrera administrativo con derecho preferencial.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura 
de encargos dispuso que “Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 
carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, 
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente.” 
 
Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, estableció que la figura de “encargo en empleos de carrera que se 
encuentren vacantes temporal o definitivamente se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y 
en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera”. 
 
Que conforme con lo anterior y verificando las vacancias existentes en la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, se definió el procedimiento a través del cual se 
aplicaría el derecho preferencial de encargo en los empleos de carrera administrativa en vacancia 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

definitiva o temporal, surtiendo el proceso 06 de encargos de 2024, reglado bajo los lineamientos 
de la Circular 038 del 12 de septiembre de 2024.   
 
Que una vez provistos los cargos mediante la figura de encargo con los/as servidores/as 
púbicos/as de carrera administrativo que aceptaron, cuatrocientos cincuenta y siete (457) 
vacantes quedaron desiertas para ser provistos mediante nombramiento en provisionalidad:  
 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO 
REQUISITOS  VACANTE PARA PROVEER 

CON BANCO DE HOJAS DE 
VIDA FORMACIÓN ACADÉMICA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Psicología 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Derecho. 100 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Psicología 68 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 76 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 Derecho 66 

TECNICO OPERATIVO  314 14 
Derecho y Afines, Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración. 

65 

TOTAL VACANTES PARA SER CUBIERTAS MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 457 

 
Que el Decreto 4968 de 2007, refiere en su artículo primero: “El nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con 
los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada”.  
 
Que de conformidad con las certificaciones de verificación de requisitos mínimos de fecha 10 de 
enero de 2025, suscritas por la Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, se 
evidencia que las personas relacionadas a continuación reúnen los requisitos y el perfil requerido 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

para ser nombradas en provisionalidad en el empleo Profesional Universitario Código 219 
Grado 09, (NBC Trabajo Social y Desarrollo Familiar), mientras se provee el cargo de manera 
definitiva mediante Concurso Público de Méritos.  
 

    

Cédula Quien se nombra en provisionalidad 

52803374 YANIBET  TIBAQUE CARABUENA 

1012460886 MAIRA LIZETH CRISTANCHO HOYOS 

53060963 DIANA DALMARIS TORRES NUÑEZ 

1012373845 DIANA MAYERLY SANCHEZ GORDILLO 

1022990385 MAYERLY JOHANNA DELGADILLO PANTOJA 

1022986959 CLAUDIA XIMENA DURAN GAITAN 

52294095 MARIA DEL PILAR PARRA FAUSTINO 

1026279374 JEIMMY LIZETH GUANA GUANA 

1073507184 ELIANA PATRICIA VALERO DIAZ 

1032455948 MARÍA ISABEL ORTIZ CASTRO 

1018476385 PAOLA ANDREA ESPINOSA MUÑOZ 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

52032015 CLAUDIA CONSTANZA PINILLA MORENO 

1023900610 DIANA  CAROLINA BARACALDO VELÁSQUEZ 

1024497286 LEIDY ANDREA VEGA ROA 

52969775 LEYDI DAYANA RUEDA RODRÍGUEZ 

52790640 MARIA VIVIANA VALENCIA SARMIENTO 

1031133645 DIANA CAROLINA TINOCO URRIAGO 

1026279811 KATHERINE  LOZANO PALACIOS 

1013617770 CLAUDIA JULIETH PINILLA PEÑA 

1019086223 PAOLA ANDREA BETANCUR CARDENAS 

52879735 MARIBEL  HERRERA PULIDO 

1013655962 ANA MARIA SALCEDO MASMELA 

1074160430 ERIKA LORENA CASTELLANOS BARBOSA 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

En virtud de lo anterior resulta procedente efectuar los nombramientos provisionales, en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Trabajo Social y Desarrollo Familiar), 
de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
  
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad a las personas que se relacionan a 
continuación, en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Trabajo 
Social y Desarrollo Familiar), de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, mientras se provee el cargo de manera definitiva mediante Concurso Público 
de Méritos, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución: 
 

      

Cédula Quien se nombra en provisionalidad Correo electrónico para notificación 

52803374 YANIBET  TIBAQUE CARABUENA yanitiba@gmail.com 

1012460886 MAIRA LIZETH CRISTANCHO HOYOS mcdiecinueve@gmail.com 

53060963 DIANA DALMARIS TORRES NUÑEZ dalmaristorres1983@gmail.com 

1012373845 DIANA MAYERLY SANCHEZ GORDILLO dianasanchezgor@hotmail.com 

1022990385 MAYERLY JOHANNA DELGADILLO PANTOJA mayerlydelgadillo@gmail.com 

1022986959 CLAUDIA XIMENA DURAN GAITAN ts.durang@gmail.com 

52294095 MARIA DEL PILAR PARRA FAUSTINO mppfts@gmail.com 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

1026279374 JEIMMY LIZETH GUANA GUANA jeimmyguana@gmail.com 

1073507184 ELIANA PATRICIA VALERO DIAZ ts.eli7@hotmail.com 

1032455948 MARÍA ISABEL ORTIZ CASTRO isaortizc@outlook.com 

1018476385 PAOLA ANDREA ESPINOSA MUÑOZ pao.em04@gmail.com 

52032015 CLAUDIA CONSTANZA PINILLA MORENO connyalejo@yahoo.com 

1023900610 DIANA  CAROLINA BARACALDO VELÁSQUEZ carolina.baracaldo@hotmail.com 

1024497286 LEIDY ANDREA VEGA ROA leidyvega777@gmail.com 

52969775 LEYDI DAYANA RUEDA RODRÍGUEZ dayanaruedar@gmail.com 

52790640 MARIA VIVIANA VALENCIA SARMIENTO maivi23@gmail.com 

1031133645 DIANA CAROLINA TINOCO URRIAGO carolina.tinoco_ts13@outlook.com 

1026279811 KATHERINE  LOZANO PALACIOS kalopa1523@gmail.com 

1013617770 CLAUDIA JULIETH PINILLA PEÑA cyulipinilla@gmail.com 

1019086223 PAOLA ANDREA BETANCUR CARDENAS betancurpaola79@gmail.com 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

52879735 MARIBEL  HERRERA PULIDO maribelherrerap1@gmail.com 

1013655962 ANA MARIA SALCEDO MASMELA amsalcedo8@gmail.com 

1074160430 ERIKA LORENA CASTELLANOS BARBOSA lorenithacastellanos13@gmail.com 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las personas 
relacionadas en el artículo primero a sus correos electrónicos, y remitir a la Subdirección de 
Gestión y Desarrollo del Talento Humano para lo pertinente. 
  
ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo conforme lo dispuesto en el 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de su 
expedición.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social  

 
Proyectó: Edna Castiblanco Castellanos. - Profesional Contratista SGDTH 
Aprobó:   Martha Clemencia Díaz Téllez -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Revisó:    Jose Luis Ramos– Profesional Contratista DGC 
Aprobó:   María Camila Díaz Marín -Directora de Gestión Corporativa DGC  
Revisó:   Andrés Flórez Acero- Abogado-Contratista OJ 
Aprobó:  Franci Liliana Clavijo -Jefe Oficina Jurídica (E) 
Revisó:   Yuli Paolin Torres Vivas – Profesional Contratista SGI  
Aprobó:   Lina María Sánchez Romero -Subsecretaria de Gestión Institucional 
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RESOLUCIÓN No.0122 DEL 17 DE ENERO DE 2025 

 
“Por medio de la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad en el empleo 

Profesional Universitario Código 219 Grado 09, de la Secretaría Distrital de Integración 
Social” 

 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 
 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto Distrital 

021 de 2024, y 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C., asignó a las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos, los asuntos relacionados con la administración de personal de los 
servidores del respectivo organismo, entre otros, nombrar, dar posesión y revocar los 
nombramientos.  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y artículo 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, las entidades tienen la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal a 
través de encargo y, excepcionalmente, a través del nombramiento en provisionalidad, 
salvaguardando el derecho preferencial que otorga la carrera a sus titulares.  
   
Que mediante los Decretos Distritales 592 de noviembre de 2017, el Decreto 643 de noviembre 
de 2018, el Decreto 509 de noviembre de 2022, el Decreto 114 de 2023 y el Decreto No. 296 del 
29 de agosto de 2024, se modificó la planta global de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que el Decreto No. 296 del 29 de agosto de 2024, en aplicación a la Ley 2126 de 2021, suprimió 
de la planta de personal setenta y dos (72) cargos del empleo Comisario de Familia Código 202 
Grado 28 y cincuenta y nueve (59) cargos del empleo Auxiliar de Servicios Generales Código 470 
Grado 08.  
 
Que a su vez el citado Decreto creo en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Integración Social los siguientes cargos:  
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO #CARGOS   
COMISARIO DE FAMILIA 202 32 73 

 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 193 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 149 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 71 
 

TECNICO OPERATIVO  314 14 84 
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 08 65 
 

 
Que a través de resolución 2900 del 5 de septiembre de 2024, se ajustó el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social en sentido de incluir las 
fichas técnicas de los empleos creados.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se generaron empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
a la planta global de empleos, los cuales deberán ser provistos mediante la figura de encargo con 
los/as servidores/as púbicos/as de carrera administrativo con derecho preferencial.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura 
de encargos dispuso que “Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 
carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, 
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente.” 
 
Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, estableció que la figura de “encargo en empleos de carrera que se 
encuentren vacantes temporal o definitivamente se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y 
en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera”. 
 
Que conforme con lo anterior y verificando las vacancias existentes en la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, se definió el procedimiento a través del cual se 
aplicaría el derecho preferencial de encargo en los empleos de carrera administrativa en vacancia 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

definitiva o temporal, surtiendo el proceso 06 de encargos de 2024, reglado bajo los lineamientos 
de la Circular 038 del 12 de septiembre de 2024.   
 
Que una vez provistos los cargos mediante la figura de encargo con los/as servidores/as 
púbicos/as de carrera administrativo que aceptaron, cuatrocientos cincuenta y siete (457) 
vacantes quedaron desiertas para ser provistos mediante nombramiento en provisionalidad:  
 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO 
REQUISITOS  VACANTE PARA PROVEER 

CON BANCO DE HOJAS DE 
VIDA FORMACIÓN ACADÉMICA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Psicología 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Derecho. 100 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Psicología 68 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 76 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 Derecho 66 

TECNICO OPERATIVO  314 14 
Derecho y Afines, Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración. 

65 

TOTAL VACANTES PARA SER CUBIERTAS MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 457 

 
Que el Decreto 4968 de 2007, refiere en su artículo primero: “El nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con 
los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada”.  
 
Que de conformidad con las certificaciones de verificación de requisitos mínimos de fecha 10 de 
enero de 2025, suscritas por la Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, se 
evidencia que las personas relacionadas a continuación reúnen los requisitos y el perfil requerido 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

para ser nombradas en provisionalidad en el empleo Profesional Universitario Código 219 
Grado 09, (NBC Trabajo Social y Desarrollo Familiar), mientras se provee el cargo de manera 
definitiva mediante Concurso Público de Méritos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En virtud de lo anterior resulta procedente efectuar los nombramientos provisionales, en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Trabajo Social y Desarrollo Familiar), 
de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad a las personas que se relacionan a 
continuación, en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Trabajo 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

1144141870 LADY JHOANA VANEGAS 
SANCHEZ 

1012395036 DIANA CAROLINA MUÑOZ 
TORRES 

1049651497 YENIFER LAUREE GARCIA 
ROBLES 

52897687 MAIRA KARINA GUTIERREZ 
HERRERA 

1023005287 INGRID ALEXANDRA 
CASTELLANOS ALGARRA 

1015398015 ANDREA CAROLINA ROA 
TORRES 

1020762117 ANGELICA VIVIANA SALAZAR 
CRUZ 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

Social y Desarrollo Familiar), de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, mientras se provee el cargo de manera definitiva mediante Concurso Público 
de Méritos, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución: 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las personas 
relacionadas en el artículo primero a sus correos electrónicos, y remitir a la Subdirección de 
Gestión y Desarrollo del Talento Humano para lo pertinente. 
  
ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo conforme lo dispuesto en el 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 
 
 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para 
notificación 

1144141870 LADY JHOANA VANEGAS 
SANCHEZ 

johavanesan@gmail.com 

1012395036 DIANA CAROLINA MUÑOZ 
TORRES 

dianamunozts@gmail.com 

1049651497 YENIFER LAUREE GARCIA 
ROBLES 

yenifergarcia94@gmail.com 

52897687 MAIRA KARINA GUTIERREZ 
HERRERA 

maira.gutierrezts@gmail.com 

1023005287 INGRID ALEXANDRA 
CASTELLANOS ALGARRA 

alex_a_322@hotmail.com 

1015398015 ANDREA CAROLINA ROA 
TORRES 

andrearoa18@hotmail.com 

1020762117 ANGELICA VIVIANA SALAZAR 
CRUZ 

vivianasalazar021@gmail.com 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de su 
expedición.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social  

 
 

Proyectó: Maritza Edith León Peña. - Profesional Contratista SGDTH 

Aprobó:   Martha Clemencia Díaz Téllez -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano  
Revisó:    José Luis Ramos– Profesional Contratista DGC 
Aprobó:   María Camila Díaz Marín -Directora de Gestión Corporativa DGC  
Revisó:   Andrés Flórez Acero- Abogado-Contratista OJ 
Aprobó:  Franci Liliana Clavijo -Jefe Oficina Jurídica (E) 
Revisó:   Yuli Paolin Torres Vivas – Profesional Contratista SGI  
Aprobó:   Lina María Sánchez Romero -Subsecretaria de Gestión Institucional 
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RESOLUCIÓN No.0123 DEL 17 DE ENERO DE 2025 

 
“Por medio de la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad en el empleo 

Profesional Universitario Código 219 Grado 16, de la Secretaría Distrital de Integración 
Social” 

 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 
 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto Distrital 

021 de 2024, y 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C., asignó a las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos, los asuntos relacionados con la administración de personal de los 
servidores del respectivo organismo, entre otros, nombrar, dar posesión y revocar los 
nombramientos.  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y artículo 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, las entidades tienen la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal a 
través de encargo y, excepcionalmente, a través del nombramiento en provisionalidad, 
salvaguardando el derecho preferencial que otorga la carrera a sus titulares.  
   
Que mediante los Decretos Distritales 592 de noviembre de 2017, el Decreto 643 de noviembre 
de 2018, el Decreto 509 de noviembre de 2022, el Decreto 114 de 2023 y el Decreto No. 296 del 
29 de agosto de 2024, se modificó la planta global de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que el Decreto No. 296 del 29 de agosto de 2024, en aplicación a la Ley 2126 de 2021, suprimió 
de la planta de personal setenta y dos (72) cargos del empleo Comisario de Familia Código 202 
Grado 28 y cincuenta y nueve (59) cargos del empleo Auxiliar de Servicios Generales Código 470 
Grado 08.  
 
Que a su vez el citado Decreto creo en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Integración Social los siguientes cargos:  
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO #CARGOS   
COMISARIO DE FAMILIA 202 32 73 

 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 193 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 149 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 71 
 

TECNICO OPERATIVO  314 14 84 
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 08 65 
 

 
Que a través de resolución 2900 del 5 de septiembre de 2024, se ajustó el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social en sentido de incluir las 
fichas técnicas de los empleos creados.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se generaron empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
a la planta global de empleos, los cuales deberán ser provistos mediante la figura de encargo con 
los/as servidores/as púbicos/as de carrera administrativo con derecho preferencial.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura 
de encargos dispuso que “Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 
carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, 
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente.” 
 
Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, estableció que la figura de “encargo en empleos de carrera que se 
encuentren vacantes temporal o definitivamente se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y 
en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera”. 
 
Que conforme con lo anterior y verificando las vacancias existentes en la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, se definió el procedimiento a través del cual se 
aplicaría el derecho preferencial de encargo en los empleos de carrera administrativa en vacancia 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

definitiva o temporal, surtiendo el proceso 06 de encargos de 2024, reglado bajo los lineamientos 
de la Circular 038 del 12 de septiembre de 2024.   
 
Que una vez provistos los cargos mediante la figura de encargo con los/as servidores/as 
púbicos/as de carrera administrativo que aceptaron, cuatrocientos cincuenta y siete (457) 
vacantes quedaron desiertas para ser provistos mediante nombramiento en provisionalidad:  
 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO 
REQUISITOS  VACANTE PARA PROVEER 

CON BANCO DE HOJAS DE 
VIDA FORMACIÓN ACADÉMICA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Psicología 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Derecho. 100 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Psicología 68 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 76 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 Derecho 66 

TECNICO OPERATIVO  314 14 
Derecho y Afines, Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración. 

65 

TOTAL VACANTES PARA SER CUBIERTAS MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 457 

 
Que el Decreto 4968 de 2007, refiere en su artículo primero: “El nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con 
los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada”.  
 
Que de conformidad con las certificaciones de verificación de requisitos mínimos de fecha 10 de 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

enero de 2025, suscritas por la Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, se 
evidencia que las personas relacionadas a continuación reúnen los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombradas en provisionalidad en el empleo Profesional Universitario Código 219 
Grado 16, (NBC Derecho), mientras se provee el cargo de manera definitiva mediante Concurso 
Público de Méritos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En virtud de lo anterior resulta procedente efectuar los nombramientos provisionales, en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 16, (NBC Derecho), de la planta global de 
empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad a las personas que se relacionan a 
continuación, en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 16, (NBC Derecho),  

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para 
notificación 

52965336 
MADDY ALEXANDRA 
ARANGUREN  MEDINA  maarangurenm@unal.edu.co 

1023865129 JUDITH CAROLINA DIAZ TAPIA judithdiazlegal@gmail.com 

1057582544 LAURA VIVIANA VIVAS MEDINA 

 
lauritavivas13@gmail.com 
 

52303430 
SILVIA PATRICIA ARANGO 
FAJARDO 

 
silviaarango.f@gmail.com 
 

63539301 ANDRY FALON DIAZ GARCIA 

 
abogfalondiaz@gmail.com 
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Secretaría Distrital de Integración Social 
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Código postal: 110311 

de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social, mientras se provee 
el cargo de manera definitiva mediante Concurso Público de Méritos, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución: 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las personas 
relacionadas en el artículo primero a sus correos electrónicos, y remitir a la Subdirección de 
Gestión y Desarrollo del Talento Humano para lo pertinente. 
  
ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo conforme lo dispuesto en el 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 
 
 
 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para 
notificación 

52965336 
MADDY ALEXANDRA 
ARANGUREN  MEDINA  maarangurenm@unal.edu.co 

1023865129 JUDITH CAROLINA DIAZ TAPIA judithdiazlegal@gmail.com 

1057582544 LAURA VIVIANA VIVAS MEDINA 

 
lauritavivas13@gmail.com 
 

52303430 
SILVIA PATRICIA ARANGO 
FAJARDO 

 
silviaarango.f@gmail.com 
 

63539301 ANDRY FALON DIAZ GARCIA 

 
abogfalondiaz@gmail.com 
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ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de su 
expedición.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social  

 
 

Proyectó:  Lizeth Catalina Alvarado Escobar. - Profesional Contratista SGDTH 

Aprobó:    Martha Clemencia Díaz Téllez -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano  
Revisó:    José Luis Ramos– Profesional Contratista DGC 
Aprobó:   María Camila Díaz Marín -Directora de Gestión Corporativa DGC  
Revisó:    Andrés Flórez Acero- Abogado-Contratista OJ 
Aprobó:   Franci Liliana Clavijo -Jefe Oficina Jurídica (E) 
Revisó:    Yuli Paolin Torres Vivas – Profesional Contratista SGI  
Aprobó:    Lina María Sánchez Romero -Subsecretaria de Gestión Institucional 
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RESOLUCIÓN No.0132 DEL 17 DE ENERO DE 2025 

 
“Por medio de la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad en el empleo 

Profesional Universitario Código 219 Grado 09, de la Secretaría Distrital de Integración 
Social” 

 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 
 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto Distrital 

021 de 2024, y 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C., asignó a las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos, los asuntos relacionados con la administración de personal de los 
servidores del respectivo organismo, entre otros, nombrar, dar posesión y revocar los 
nombramientos.  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y artículo 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, las entidades tienen la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal a 
través de encargo y, excepcionalmente, a través del nombramiento en provisionalidad, 
salvaguardando el derecho preferencial que otorga la carrera a sus titulares.  
   
Que mediante los Decretos Distritales 592 de noviembre de 2017, el Decreto 643 de noviembre 
de 2018, el Decreto 509 de noviembre de 2022, el Decreto 114 de 2023 y el Decreto No. 296 del 
29 de agosto de 2024, se modificó la planta global de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que el Decreto No. 296 del 29 de agosto de 2024, en aplicación a la Ley 2126 de 2021, suprimió 
de la planta de personal setenta y dos (72) cargos del empleo Comisario de Familia Código 202 
Grado 28 y cincuenta y nueve (59) cargos del empleo Auxiliar de Servicios Generales Código 470 
Grado 08.  
 
Que a su vez el citado Decreto creo en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Integración Social los siguientes cargos:  
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO #CARGOS  
 

COMISARIO DE FAMILIA 202 32 73  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 193  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 149  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 71  

TECNICO OPERATIVO  314 14 84  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 08 65  
 
Que a través de resolución 2900 del 5 de septiembre de 2024, se ajustó el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social en sentido de incluir las 
fichas técnicas de los empleos creados.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se generaron empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
a la planta global de empleos, los cuales deberán ser provistos mediante la figura de encargo con 
los/as servidores/as púbicos/as de carrera administrativo con derecho preferencial.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura 
de encargos dispuso que “Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 
carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, 
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente.” 
 
Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, estableció que la figura de “encargo en empleos de carrera que se 
encuentren vacantes temporal o definitivamente se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y 
en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera”. 
 
Que conforme con lo anterior y verificando las vacancias existentes en la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, se definió el procedimiento a través del cual se 
aplicaría el derecho preferencial de encargo en los empleos de carrera administrativa en vacancia 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

definitiva o temporal, surtiendo el proceso 06 de encargos de 2024, reglado bajo los lineamientos 
de la Circular 038 del 12 de septiembre de 2024.   
 
Que una vez provistos los cargos mediante la figura de encargo con los/as servidores/as 
púbicos/as de carrera administrativo que aceptaron, cuatrocientos cincuenta y siete (457) 
vacantes quedaron desiertas para ser provistos mediante nombramiento en provisionalidad:  
 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO 
REQUISITOS  VACANTE PARA PROVEER 

CON BANCO DE HOJAS DE 
VIDA FORMACIÓN ACADÉMICA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Psicología 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Derecho. 100 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Psicología 68 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 76 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 Derecho 66 

TECNICO OPERATIVO  314 14 
Derecho y Afines, Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración. 

65 

TOTAL VACANTES PARA SER CUBIERTAS MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 457 

 
Que el Decreto 4968 de 2007, refiere en su artículo primero: “El nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con 
los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada”.  
 
Que de conformidad con las certificaciones de verificación de requisitos mínimos de fecha 10 de 
enero de 2025, suscritas por la Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, se 
evidencia que las personas relacionadas a continuación reúnen los requisitos y el perfil requerido 
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Secretaría Distrital de Integración Social 
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para ser nombradas en provisionalidad en el empleo Profesional Universitario Código 219 
Grado 09, (NBC Trabajo Social y Desarrollo Familiar), mientras se provee el cargo de manera 
definitiva mediante Concurso Público de Méritos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

1026285171 TATIANA ANDREA GONZALEZ 
ORTIZ 

53066851 YUDY ANDREA SUAREZ 
GRANADOS 

1094942111 ALEJANDRA  GARCIA 
CERQUERA 

1030626046 LAURA CAMILA URREGO 
BARBOSA 

1024555736 PAULA DANIELA GARAVITO 
SIERRA 

52324229 SANDRA MARGARITA 
MORALES SOLORZANO 

1016039370 JESSICA PAOLA ACOSTA 
SOLER 

1026262014 LUISA FERNANDA PERILLA 
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En virtud de lo anterior resulta procedente efectuar los nombramientos provisionales, en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Trabajo Social y Desarrollo Familiar), 
de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad a las personas que se relacionan a 
continuación, en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Trabajo 
Social y Desarrollo Familiar), de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, mientras se provee el cargo de manera definitiva mediante Concurso Público 
de Méritos, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución: 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para 
notificación 

1026285171 TATIANA ANDREA GONZALEZ 
ORTIZ 

tatiandreta93@gmail.com 

53066851 YUDY ANDREA SUAREZ 
GRANADOS 

andrea-1110@hotmail.com 

1094942111 ALEJANDRA  GARCIA 
CERQUERA 

alejagar_18@hotmail.com 

1030626046 LAURA CAMILA URREGO 
BARBOSA 

lacami_93@hotmail.com 

1024555736 PAULA DANIELA GARAVITO 
SIERRA 

dani_gs1@hotmail.com 

52324229 SANDRA MARGARITA 
MORALES SOLORZANO 

smargaritamoraless@gmail.com 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las personas 
relacionadas en el artículo primero a sus correos electrónicos, y remitir a la Subdirección de 
Gestión y Desarrollo del Talento Humano para lo pertinente. 
  
ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo conforme lo dispuesto en el 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de su 
expedición.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social  

 
Proyectó: Maritza Edith León Peña. - Profesional Contratista SGDTH 
Aprobó:   Martha Clemencia Díaz Téllez -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Revisó:    José Luis Ramos– Profesional Contratista DGC 
Aprobó:   María Camila Díaz Marín  -Directora de Gestión Corporativa DGC  
Revisó:   Andrés Flórez Acero- Abogado-Contratista OJ 
Aprobó:  Franci Liliana Clavijo -Jefe Oficina Jurídica (E) 
Revisó:   Yuli Paolin Torres Vivas – Profesional Contratista SGI  
Aprobó:   Lina María Sánchez Romero -Subsecretaria de Gestión Institucional 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para 

notificación 

1016039370 JESSICA PAOLA ACOSTA 
SOLER 

jessicapaola9109@gmail.com 

1026262014 LUISA FERNANDA PERILLA 
luisa.perilla@outlook.es 
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RESOLUCIÓN No. 0134 DEL 17 DE ENERO  DE    2025 

 
“Por medio de la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad en el empleo 

Profesional Universitario Código 219 Grado 16, de la Secretaría Distrital de Integración 
Social” 

 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 
 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto Distrital 

021 de 2024, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C., asignó a las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos, los asuntos relacionados con la administración de personal de los 
servidores del respectivo organismo, entre otros, nombrar, dar posesión y revocar los 
nombramientos.  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y artículo 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, las entidades tienen la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal a 
través de encargo y, excepcionalmente, a través del nombramiento en provisionalidad, 
salvaguardando el derecho preferencial que otorga la carrera a sus titulares.  
   
Que mediante los Decretos Distritales 592 de noviembre de 2017, el Decreto 643 de noviembre 
de 2018, el Decreto 509 de noviembre de 2022, el Decreto 114 de 2023 y el Decreto No. 296 del 
29 de agosto de 2024, se modificó la planta global de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que el Decreto No. 296 del 29 de agosto de 2024, en aplicación a la Ley 2126 de 2021, suprimió 
de la planta de personal setenta y dos (72) cargos del empleo Comisario de Familia Código 202 
Grado 28 y cincuenta y nueve (59) cargos del empleo Auxiliar de Servicios Generales Código 470 
Grado 08.  
 
Que a su vez el citado Decreto creo en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Integración Social los siguientes cargos:  
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
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DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO #CARGOS  
 

COMISARIO DE FAMILIA 202 32 73  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 193  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 149  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 71  

TECNICO OPERATIVO  314 14 84  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 08 65  
 
Que a través de resolución 2900 del 5 de septiembre de 2024, se ajustó el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social en sentido de incluir las 
fichas técnicas de los empleos creados.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se generaron empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
a la planta global de empleos, los cuales deberán ser provistos mediante la figura de encargo con 
los/as servidores/as púbicos/as de carrera administrativo con derecho preferencial.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura 
de encargos dispuso que “Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 
carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, 
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente.” 
 
Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, estableció que la figura de “encargo en empleos de carrera que se 
encuentren vacantes temporal o definitivamente se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y 
en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera”. 
 
Que conforme con lo anterior y verificando las vacancias existentes en la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, se definió el procedimiento a través del cual se 
aplicaría el derecho preferencial de encargo en los empleos de carrera administrativa en vacancia 
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definitiva o temporal, surtiendo el proceso 06 de encargos de 2024, reglado bajo los lineamientos 
de la Circular 038 del 12 de septiembre de 2024.   
 
Que una vez provistos los cargos mediante la figura de encargo con los/as servidores/as 
púbicos/as de carrera administrativo que aceptaron, cuatrocientos cincuenta y siete (457) 
vacantes quedaron desiertas para ser provistos mediante nombramiento en provisionalidad:  
 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO 
REQUISITOS  VACANTE PARA PROVEER 

CON BANCO DE HOJAS DE 
VIDA FORMACIÓN ACADÉMICA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Psicología 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Derecho. 100 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Psicología 68 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 76 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 Derecho 66 

TECNICO OPERATIVO  314 14 
Derecho y Afines, Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración. 

65 

TOTAL VACANTES PARA SER CUBIERTAS MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 457 

 
Que el Decreto 4968 de 2007, refiere en su artículo primero: “El nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con 
los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada”.  
 
Que de conformidad con las certificaciones de verificación de requisitos mínimos de fecha 10, 11 
13, 15 y 16 de enero de 2025, suscritas por la Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento 
Humano, se evidencia que las personas relacionadas a continuación reúnen los requisitos y el 
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perfil requerido para ser nombradas en provisionalidad en el empleo Profesional Universitario 
Código 219 Grado 16, (NBC Psicología), mientras se provee el cargo de manera definitiva 
mediante Concurso Público de Méritos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

52856184 SANDRA MILENA DUITAMA 
CAMEN 

52208887 JENNY BERNAL ANTOLINEZ 

52910729 MARY LUZ AVILA CRISTANCHO 

1030576650 JENIFFER LIZETH RUIZ PEÑA 

52878418 ANA YORLEY CASTAÑEDA 
MIRANDA 

33368030 LUISA FERNANDA ARIAS 
VARGAS 

1019080736 ADRIANA ISABEL RODRIGUEZ 
ORJUELA 

1016022307 LEIDY TATIANA OSUNA 
CACERES 

1018429562 JENNY CAROLINA CUBILLOS 
CARDOZO 

39561077 ELSA BIBIANA HUERTAS 
VARGAS 

1110554325 ANGIE TATIANA RODRIGUEZ 
MARTINEZ 

1096946762 CARMEN CECILIA BASTO 
BASTO 

80196551 JUAN PABLO ACUÑA MONTES 
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En virtud de lo anterior resulta procedente efectuar los nombramientos provisionales, en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 16, (NBC Psicología), de la planta global de 
empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
  
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad a las personas que se relacionan a 
continuación, en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 16, (NBC Psicología), 
de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social, mientras se provee 
el cargo de manera definitiva mediante Concurso Público de Méritos, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución: 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10012897 CESAR AUGUSTO 
MARULANDA 

1026250606 LADY CAROLINA LESMES 
BEDOYA 

1018429727 KAREN GISSELLE ZEA ROJAS 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para 
notificación 

52856184 SANDRA MILENA DUITAMA 
CAMEN 

 
sandraduitama@gmail.com 

52208887 JENNY BERNAL ANTOLINEZ 
 

jeberan@gmail.com 

52070780 MARY LUZ AVILA CRISTANCHO 
 

maryavilacristancho@gmail.com 

1030576650 JENIFFER LIZETH RUIZ PEÑA 
 

jennifer_ruiz.p@hotmail.com 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las personas 
relacionadas en el artículo primero a sus correos electrónicos, y remitir a la Subdirección de 
Gestión y Desarrollo del Talento Humano para lo pertinente. 
  

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para 

notificación 

52878418 ANA YORLEY CASTAÑEDA 
MIRANDA 

 
anasolcastaneda@gmail.com 

33368030 LUISA FERNANDA ARIAS 
VARGAS 

 
luisapsi@hotmail.com 

1019080736 ADRIANA ISABEL RODRIGUEZ 
ORJUELA 

 
adrianaisa24@hotmail.com 

1016022307 LEIDY TATIANA OSUNA 
CACERES 

 
tatiana-osuna@hotmail.com 

1018429562 JENNY CAROLINA CUBILLOS 
CARDOZO 

 
carolina.cubillos.c@hotmail.com 

39561077 ELSA BIBIANA HUERTAS 
VARGAS 

 
elsabibiana22@gmail.com 

1110554325 ANGIE TATIANA RODRIGUEZ 
MARTINEZ 

 
angietatiana2310@gmail.com 

1096946762 CARMEN CECILIA BASTO 
BASTO 

 
carmen.basto1012@gmail.com 

80196551 JUAN PABLO ACUÑA MONTES 
 

juanpsicologo1705@gmail.com 

10012897 CESAR AUGUSTO 
MARULANDA 

 
marulo303@hotmail.com 

1026250606 LADY CAROLINA LESMES 
BEDOYA 

 
karito316@hotmail.com 

1018429727 KAREN GISSELLE ZEA ROJAS 
 

karengisela137@hotmail.com 
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ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo conforme lo dispuesto en el 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de su 
expedición.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social  

 
 

Proyectó: Daniela Lucia Oñate López. - Profesional Contratista SGDTH 
Aprobó:   Martha Clemencia Díaz Téllez -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Revisó:    José Luis Ramos– Profesional Contratista DGC 
Aprobó:   María Camila Diaz Marín -Directora de Gestión Corporativa DGC 
Revisó:   Andrés Flórez Acero- Abogado-Contratista OJ 
Aprobó:  Franci Liliana Clavijo -Jefe Oficina Jurídica (E) 
Revisó:   Yuli Paolin Torres Vivas – Profesional Contratista SGI  
Aprobó:   Lina María Sánchez Romero -Subsecretaria de Gestión Institucional 
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RESOLUCIÓN No. 0135 DEL 17 DE ENERO  DE 2025 

 
“Por medio de la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad en el empleo 

Profesional Universitario Código 219 Grado 16, de la Secretaría Distrital de Integración 
Social” 

 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 
 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto Distrital 

021 de 2024, y 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C., asignó a las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos, los asuntos relacionados con la administración de personal de los 
servidores del respectivo organismo, entre otros, nombrar, dar posesión y revocar los 
nombramientos.  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y artículo 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, las entidades tienen la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal a 
través de encargo y, excepcionalmente, a través del nombramiento en provisionalidad, 
salvaguardando el derecho preferencial que otorga la carrera a sus titulares.  
   
Que mediante los Decretos Distritales 592 de noviembre de 2017, el Decreto 643 de noviembre 
de 2018, el Decreto 509 de noviembre de 2022, el Decreto 114 de 2023 y el Decreto No. 296 del 
29 de agosto de 2024, se modificó la planta global de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que el Decreto No. 296 del 29 de agosto de 2024, en aplicación a la Ley 2126 de 2021, suprimió 
de la planta de personal setenta y dos (72) cargos del empleo Comisario de Familia Código 202 
Grado 28 y cincuenta y nueve (59) cargos del empleo Auxiliar de Servicios Generales Código 470 
Grado 08.  
 
Que a su vez el citado Decreto creo en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Integración Social los siguientes cargos:  
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
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DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO #CARGOS  
 

COMISARIO DE FAMILIA 202 32 73  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 193  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 149  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 71  

TECNICO OPERATIVO  314 14 84  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 08 65  
 
Que a través de resolución 2900 del 5 de septiembre de 2024, se ajustó el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social en sentido de incluir las 
fichas técnicas de los empleos creados.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se generaron empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
a la planta global de empleos, los cuales deberán ser provistos mediante la figura de encargo con 
los/as servidores/as púbicos/as de carrera administrativo con derecho preferencial.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura 
de encargos dispuso que “Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 
carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, 
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente.” 
 
Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, estableció que la figura de “encargo en empleos de carrera que se 
encuentren vacantes temporal o definitivamente se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y 
en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera”. 
 
Que conforme con lo anterior y verificando las vacancias existentes en la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, se definió el procedimiento a través del cual se 
aplicaría el derecho preferencial de encargo en los empleos de carrera administrativa en vacancia 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

definitiva o temporal, surtiendo el proceso 06 de encargos de 2024, reglado bajo los lineamientos 
de la Circular 038 del 12 de septiembre de 2024.   
 
Que una vez provistos los cargos mediante la figura de encargo con los/as servidores/as 
púbicos/as de carrera administrativo que aceptaron, cuatrocientos cincuenta y siete (457) 
vacantes quedaron desiertas para ser provistos mediante nombramiento en provisionalidad:  
 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO 
REQUISITOS  VACANTE PARA PROVEER 

CON BANCO DE HOJAS DE 
VIDA FORMACIÓN ACADÉMICA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Psicología 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Derecho. 100 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Psicología 68 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 76 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 Derecho 66 

TECNICO OPERATIVO  314 14 
Derecho y Afines, Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración. 

65 

TOTAL VACANTES PARA SER CUBIERTAS MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 457 

 
Que el Decreto 4968 de 2007, refiere en su artículo primero: “El nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con 
los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada”.  
 
Que de conformidad con las certificaciones de verificación de requisitos mínimos de fecha 10 de 
enero de 2025, suscritas por la Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, se 
evidencia que las personas relacionadas a continuación reúnen los requisitos y el perfil requerido 
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para ser nombradas en provisionalidad en el empleo Profesional Universitario Código 219 
Grado 16, (NBC Derecho), mientras se provee el cargo de manera definitiva mediante Concurso 
Público de Méritos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En virtud de lo anterior resulta procedente efectuar los nombramientos provisionales, en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 16, (NBC Derecho), de la planta global de 
empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad a las personas que se relacionan a 
continuación, en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 16, (NBC Derecho),  

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para notificación 

1105782205 CLAUDIA ALEJANDRA CASTRO 
HEREDIA claudiacastro220987@gmail.com 

1013668635 ALEJANDRO CASTAÑEDA 
PRIETO alejocastaprieto@gmail.com 

52785964 DIANA MARCELA AYALA CHAVEZ ayaladiana2802@gmail.com 

1019004747 ELIZABETH REYES CRUZ elizabeth.reycruz386@gmail.com 

79910285 CESAR ENRIQUE QUINTERO 
LEVY cquintero8@gmail.com 

79733763 CESAR ENRIQUE GIRALDO 
CAMACHO cesarion175@hotmail.com 

1019054714 NATALY ARIYUSLEY SILVA 
OVALLE nata26df@gmail.com 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social, mientras se provee 
el cargo de manera definitiva mediante Concurso Público de Méritos, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las personas 
relacionadas en el artículo primero a sus correos electrónicos, y remitir a la Subdirección de 
Gestión y Desarrollo del Talento Humano para lo pertinente. 
  
ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo conforme lo dispuesto en el 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 
 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para notificación 

1105782205 CLAUDIA ALEJANDRA CASTRO 
HEREDIA claudiacastro220987@gmail.com 

1013668635 ALEJANDRO CASTAÑEDA 
PRIETO alejocastaprieto@gmail.com 

52785964 DIANA MARCELA AYALA CHAVEZ ayaladiana2802@gmail.com 

1019004747 ELIZABETH REYES CRUZ elizabeth.reycruz386@gmail.com 

79910285 CESAR ENRIQUE QUINTERO 
LEVY cquintero8@gmail.com 

79733763 CESAR ENRIQUE GIRALDO 
CAMACHO cesarion175@hotmail.com 

1019054714 NATALY ARIYUSLEY SILVA 
OVALLE nata26df@gmail.com 
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Secretaría Distrital de Integración Social 
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ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de su 
expedición.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social  

 
 

Proyectó:  Lizeth Catalina Alvarado Escobar. - Profesional Contratista SGDTH 
Aprobó:    Martha Clemencia Díaz Téllez -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Revisó:    José Luis Ramos– Profesional Contratista DGC 
Aprobó:   María Camila Díaz Marin -Directora de Gestión Corporativa DGC  
Revisó:    Andrés Flórez Acero- Abogado-Contratista OJ 
Aprobó:   Franci Liliana Clavijo -Jefe Oficina Jurídica (E) 
Revisó:    Yuli Paolin Torres Vivas – Profesional Contratista SGI  
Aprobó:    Lina María Sánchez Romero -Subsecretaria de Gestión Institucional 
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RESOLUCIÓN No. 0136 DEL 17 DE ENERO DE  2025 

 
“Por medio de la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad en el empleo 

Profesional Universitario Código 219 Grado 16, de la Secretaría Distrital de Integración 
Social” 

 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 
 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto Distrital 

021 de 2024, y 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C., asignó a las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos, los asuntos relacionados con la administración de personal de los 
servidores del respectivo organismo, entre otros, nombrar, dar posesión y revocar los 
nombramientos.  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y artículo 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, las entidades tienen la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal a 
través de encargo y, excepcionalmente, a través del nombramiento en provisionalidad, 
salvaguardando el derecho preferencial que otorga la carrera a sus titulares.  
   
Que mediante los Decretos Distritales 592 de noviembre de 2017, el Decreto 643 de noviembre 
de 2018, el Decreto 509 de noviembre de 2022, el Decreto 114 de 2023 y el Decreto No. 296 del 
29 de agosto de 2024, se modificó la planta global de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que el Decreto No. 296 del 29 de agosto de 2024, en aplicación a la Ley 2126 de 2021, suprimió 
de la planta de personal setenta y dos (72) cargos del empleo Comisario de Familia Código 202 
Grado 28 y cincuenta y nueve (59) cargos del empleo Auxiliar de Servicios Generales Código 470 
Grado 08.  
 
Que a su vez el citado Decreto creo en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Integración Social los siguientes cargos:  
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO #CARGOS  
 

COMISARIO DE FAMILIA 202 32 73  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 193  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 149  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 71  

TECNICO OPERATIVO  314 14 84  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 08 65  
 
Que a través de resolución 2900 del 5 de septiembre de 2024, se ajustó el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social en sentido de incluir las 
fichas técnicas de los empleos creados.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se generaron empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
a la planta global de empleos, los cuales deberán ser provistos mediante la figura de encargo con 
los/as servidores/as púbicos/as de carrera administrativo con derecho preferencial.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura 
de encargos dispuso que “Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 
carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, 
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente.” 
 
Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, estableció que la figura de “encargo en empleos de carrera que se 
encuentren vacantes temporal o definitivamente se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y 
en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera”. 
 
Que conforme con lo anterior y verificando las vacancias existentes en la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, se definió el procedimiento a través del cual se 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

aplicaría el derecho preferencial de encargo en los empleos de carrera administrativa en vacancia 
definitiva o temporal, surtiendo el proceso 06 de encargos de 2024, reglado bajo los lineamientos 
de la Circular 038 del 12 de septiembre de 2024.   
 
Que una vez provistos los cargos mediante la figura de encargo con los/as servidores/as 
púbicos/as de carrera administrativo que aceptaron, cuatrocientos cincuenta y siete (457) 
vacantes quedaron desiertas para ser provistos mediante nombramiento en provisionalidad:  
 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO 
REQUISITOS  VACANTE PARA PROVEER 

CON BANCO DE HOJAS DE 
VIDA FORMACIÓN ACADÉMICA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Psicología 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Derecho. 100 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Psicología 68 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 76 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 Derecho 66 

TECNICO OPERATIVO  314 14 
Derecho y Afines, Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración. 

65 

TOTAL VACANTES PARA SER CUBIERTAS MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 457 

 
Que el Decreto 4968 de 2007, refiere en su artículo primero: “El nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con 
los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada”.  
 
Que de conformidad con las certificaciones de verificación de requisitos mínimos de fecha 10 de 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

enero de 2025, suscritas por la Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, se 
evidencia que las personas relacionadas a continuación reúnen los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombradas en provisionalidad en el empleo Profesional Universitario Código 219 
Grado 16, (NBC Derecho), mientras se provee el cargo de manera definitiva mediante Concurso 
Público de Méritos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En virtud de lo anterior resulta procedente efectuar los nombramientos provisionales, en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 16, (NBC Derecho), de la planta global de 
empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 
 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para notificación 

1031161708 
KAREN LIZETH ALVAREZ 
GONZÁLEZ 

klag1116@hotmail.com 

1098680103 
MYRIAM ESTHER HERRERA 
BETANCOURT 

myriam.herrera.abg@gmail.com 
 

52731958 
MERLY JOHANNA GARCIA 
LOPEZ 

johadeli@hotmail.com 
 

52331331 
MARIA TERESA PACHON 
FORERO 

maritere123@outlook.com 
 

20500030 
MONICA MARCELA MUNAR 
SANTAFE 

monicamunar14@gmail.com 
 

60343971 
MARIBEL PATRICIA RODRÍGUEZ 
MÁRQUEZ 

maribelrodriguez27@gmail.com 
 

1020790458 
PAULA ANDREA SANDOVAL 
PEÑA 

 
pausandoval94@gmail.com 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad a las personas que se relacionan a 
continuación, en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 16, (NBC Derecho),  
de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social, mientras se provee 
el cargo de manera definitiva mediante Concurso Público de Méritos, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución: 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las personas 
relacionadas en el artículo primero a sus correos electrónicos, y remitir a la Subdirección de 
Gestión y Desarrollo del Talento Humano para lo pertinente. 
  

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para notificación 

1031161708 
KAREN LIZETH ALVAREZ 
GONZÁLEZ 

klag1116@hotmail.com 

1098680103 
MYRIAM ESTHER HERRERA 
BETANCOURT 

myriam.herrera.abg@gmail.com 
 

52731958 
MERLY JOHANNA GARCIA 
LOPEZ 

johadeli@hotmail.com 
 

52331331 
MARIA TERESA PACHON 
FORERO 

maritere123@outlook.com 
 

20500030 
MONICA MARCELA MUNAR 
SANTAFE 

monicamunar14@gmail.com 
 

60343971 
MARIBEL PATRICIA RODRÍGUEZ 
MÁRQUEZ 

maribelrodriguez27@gmail.com 
 

1020790458 
PAULA ANDREA SANDOVAL 
PEÑA 

 
pausandoval94@gmail.com 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
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ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo conforme lo dispuesto en el 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de su 
expedición.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social  

 
 

Proyectó:  Lizeth Catalina Alvarado Escobar. - Profesional Contratista SGDTH 
Aprobó:    Martha Clemencia Díaz Téllez -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Revisó:    José Luis Ramos– Profesional Contratista DGC 
Aprobó:   María Camila Díaz Marin -Directora de Gestión Corporativa DGC  
Revisó:    Andrés Flórez Acero- Abogado-Contratista OJ 
Aprobó:   Franci Liliana Clavijo -Jefe Oficina Jurídica (E) 
Revisó:    Yuli Paolin Torres Vivas – Profesional Contratista SGI  
Aprobó:    Lina María Sánchez Romero -Subsecretaria de Gestión Institucional 
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“Por medio de la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad en el empleo 

Profesional Universitario Código 219 Grado 09, de la Secretaría Distrital de Integración 
Social” 

 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 
 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto Distrital 

021 de 2024, y 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C., asignó a las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos, los asuntos relacionados con la administración de personal de los 
servidores del respectivo organismo, entre otros, nombrar, dar posesión y revocar los 
nombramientos.  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y artículo 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, las entidades tienen la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal a 
través de encargo y, excepcionalmente, a través del nombramiento en provisionalidad, 
salvaguardando el derecho preferencial que otorga la carrera a sus titulares.  
   
Que mediante los Decretos Distritales 592 de noviembre de 2017, el Decreto 643 de noviembre 
de 2018, el Decreto 509 de noviembre de 2022, el Decreto 114 de 2023 y el Decreto No. 296 del 
29 de agosto de 2024, se modificó la planta global de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que el Decreto No. 296 del 29 de agosto de 2024, en aplicación a la Ley 2126 de 2021, suprimió 
de la planta de personal setenta y dos (72) cargos del empleo Comisario de Familia Código 202 
Grado 28 y cincuenta y nueve (59) cargos del empleo Auxiliar de Servicios Generales Código 470 
Grado 08.  
 
Que a su vez el citado Decreto creo en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Integración Social los siguientes cargos:  
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO #CARGOS  
 

COMISARIO DE FAMILIA 202 32 73  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 193  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 149  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 71  

TECNICO OPERATIVO  314 14 84  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 08 65  
 
Que a través de resolución 2900 del 5 de septiembre de 2024, se ajustó el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social en sentido de incluir las 
fichas técnicas de los empleos creados.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se generaron empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
a la planta global de empleos, los cuales deberán ser provistos mediante la figura de encargo con 
los/as servidores/as púbicos/as de carrera administrativo con derecho preferencial.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura 
de encargos dispuso que “Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 
carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, 
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente.” 
 
Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, estableció que la figura de “encargo en empleos de carrera que se 
encuentren vacantes temporal o definitivamente se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y 
en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera”. 
 
Que conforme con lo anterior y verificando las vacancias existentes en la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, se definió el procedimiento a través del cual se 
aplicaría el derecho preferencial de encargo en los empleos de carrera administrativa en vacancia 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

definitiva o temporal, surtiendo el proceso 06 de encargos de 2024, reglado bajo los lineamientos 
de la Circular 038 del 12 de septiembre de 2024.   
 
Que una vez provistos los cargos mediante la figura de encargo con los/as servidores/as 
púbicos/as de carrera administrativo que aceptaron, cuatrocientos cincuenta y siete (457) 
vacantes quedaron desiertas para ser provistos mediante nombramiento en provisionalidad:  
 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO 
REQUISITOS  VACANTE PARA PROVEER 

CON BANCO DE HOJAS DE 
VIDA FORMACIÓN ACADÉMICA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Psicología 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Derecho. 100 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Psicología 68 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 76 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 Derecho 66 

TECNICO OPERATIVO  314 14 
Derecho y Afines, Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración. 

65 

TOTAL VACANTES PARA SER CUBIERTAS MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 457 

 
Que el Decreto 4968 de 2007, refiere en su artículo primero: “El nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con 
los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada”.  
 
Que de conformidad con las certificaciones de verificación de requisitos mínimos de fecha 10 de 
enero de 2025, suscritas por la Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, se 
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evidencia que las personas relacionadas a continuación reúnen los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombradas en provisionalidad en el empleo Profesional Universitario Código 219 
Grado 09, (NBC Trabajo Social y Desarrollo Familiar), mientras se provee el cargo de manera 
definitiva mediante Concurso Público de Méritos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En virtud de lo anterior resulta procedente efectuar los nombramientos provisionales, en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Trabajo Social y Desarrollo Familiar), 
de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
  
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad a las personas que se relacionan a 
continuación, en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Trabajo 
Social y Desarrollo Familiar), de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, mientras se provee el cargo de manera definitiva mediante Concurso Público 
de Méritos, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución: 
 
 
 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

1016036089 EDNA ROCIO APACHE 
CARDOZO 

1023017767 MARIA FERNANDA PEDRAZA 
PRIETO 

1031165795 AYDA MYLENA GOMEZ 
MOSQUERA 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las personas 
relacionadas en el artículo primero a sus correos electrónicos, y remitir a la Subdirección de 
Gestión y Desarrollo del Talento Humano para lo pertinente. 
  
ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo conforme lo dispuesto en el 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de su 
expedición.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social  

 
Proyectó: Maritza Edith León Peña. - Profesional Contratista SGDTH 
Aprobó:   Martha Clemencia Díaz Téllez -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Revisó:    José Luis Ramos– Profesional Contratista DGC 
Aprobó:   María Camila Díaz Marín -Directora de Gestión Corporativa DGC  
Revisó:   Andrés Flórez Acero- Abogado-Contratista OJ 
Aprobó:  Franci Liliana Clavijo -Jefe Oficina Jurídica (E) 
Revisó:   Yuli Paolin Torres Vivas – Profesional Contratista SGI  
Aprobó:   Lina María Sánchez Romero -Subsecretaria de Gestión Institucional 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para 
notificación 

1016036089 EDNA ROCIO APACHE 
CARDOZO 

flak2705@hotmail.com 

1023017767 MARIA FERNANDA PEDRAZA 
PRIETO 

angeline2014suarez@live.com 

1031165795 AYDA MYLENA GOMEZ 
MOSQUERA 

mylegomo@gmail.com 
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RESOLUCIÓN No.0138 DEL 17 DE ENERO  DE 2025 

 
“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento en provisionalidad en el empleo Profesional 

Universitario Código 219 Grado 09, de la Secretaría Distrital de Integración Social” 
 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 
 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto Distrital 

021 de 2024, y 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C., asignó a las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos, los asuntos relacionados con la administración de personal de los 
servidores del respectivo organismo, entre otros, nombrar, dar posesión y revocar los 
nombramientos.  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y artículo 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, las entidades tienen la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal a 
través de encargo y, excepcionalmente, a través del nombramiento en provisionalidad, 
salvaguardando el derecho preferencial que otorga la carrera a sus titulares.  
   
Que mediante los Decretos Distritales 592 de noviembre de 2017, el Decreto 643 de noviembre 
de 2018, el Decreto 509 de noviembre de 2022, el Decreto 114 de 2023 y el Decreto No. 296 del 
29 de agosto de 2024, se modificó la planta global de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que el Decreto No. 296 del 29 de agosto de 2024, en aplicación a la Ley 2126 de 2021, suprimió 
de la planta de personal setenta y dos (72) cargos del empleo Comisario de Familia Código 202 
Grado 28 y cincuenta y nueve (59) cargos del empleo Auxiliar de Servicios Generales Código 470 
Grado 08.  
 
Que a su vez el citado Decreto creo en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Integración Social los siguientes cargos:  
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO #CARGOS  
 

COMISARIO DE FAMILIA 202 32 73  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 193  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 149  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 71  

TECNICO OPERATIVO  314 14 84  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 08 65  
 
 
Que a través de resolución 2900 del 5 de septiembre de 2024, se ajustó el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social en sentido de incluir las 
fichas técnicas de los empleos creados.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se generaron empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
a la planta global de empleos, los cuales deberán ser provistos mediante la figura de encargo con 
los/as servidores/as púbicos/as de carrera administrativo con derecho preferencial.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura 
de encargos dispuso que “Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 
carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, 
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente.” 
 
Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, estableció que la figura de “encargo en empleos de carrera que se 
encuentren vacantes temporal o definitivamente se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y 
en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera”. 
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Que conforme con lo anterior y verificando las vacancias existentes en la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, se definió el procedimiento a través del cual se 
aplicaría el derecho preferencial de encargo en los empleos de carrera administrativa en vacancia 
definitiva o temporal, surtiendo el proceso 06 de encargos de 2024, reglado bajo los lineamientos 
de la Circular 038 del 12 de septiembre de 2024.   
 
Que una vez provistos los cargos mediante la figura de encargo con los/as servidores/as 
púbicos/as de carrera administrativo que aceptaron, cuatrocientos cincuenta y siete (457) 
vacantes quedaron desiertas para ser provistos mediante nombramiento en provisionalidad:  
 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO 
REQUISITOS  VACANTE PARA PROVEER 

CON BANCO DE HOJAS DE 
VIDA FORMACIÓN ACADÉMICA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Psicología 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Derecho. 100 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Psicología 68 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 76 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 Derecho 66 

TECNICO OPERATIVO  314 14 
Derecho y Afines, Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración. 

65 

TOTAL VACANTES PARA SER CUBIERTAS MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 457 

 
 
Que el Decreto 4968 de 2007, refiere en su artículo primero: “El nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con 
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los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada”.  
 
Que de conformidad con la certificación de verificación de requisitos mínimos de fecha 10 de 
enero de 2025, suscrita por la Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, se 
evidencia que la persona relacionada a continuación reúne los requisitos y el perfil requerido para 
ser nombrada en provisionalidad en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 09, 
(NBC Trabajo Social y Desarrollo Familiar), mientras se provee el cargo de manera definitiva 
mediante Concurso Público de Méritos.  
 
 
 
 
 
 
 
En virtud de lo anterior resulta procedente efectuar el nombramiento provisional, en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Trabajo Social y Desarrollo Familiar), 
de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
  
Que en mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad a la persona que se relaciona a continuación, 
en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 09, (NBC Trabajo Social y 
Desarrollo Familiar), de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Integración 
Social, mientras se provee el cargo de manera definitiva mediante Concurso Público de Méritos, 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución: 
 
 
 

 
Cédula 

 

 
Quien se nombra en provisionalidad 

52785929 SANDRA MILENA BARRIOS CELY 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente resolución a la persona 
relacionada en el artículo primero a su correo electrónico, y remitir a la Subdirección de Gestión 
y Desarrollo del Talento Humano para lo pertinente. 
  
ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo conforme lo dispuesto en el 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de su 
expedición.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social  

 
 
Proyectó: Edna Castiblanco Castellanos. - Profesional Contratista SGDTH 
Aprobó:   Martha Clemencia Díaz Téllez -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Revisó:    José Luis Ramos– Profesional Contratista DGC 
Aprobó:   María Camila Díaz Marín -Directora de Gestión Corporativa DGC  
Revisó:   Andrés Flórez Acero- Abogado-Contratista OJ 
Aprobó:  Franci Liliana Clavijo -Jefe Oficina Jurídica (E) 
Revisó:   Yuli Paolin Torres Vivas – Profesional Contratista SGI  
Aprobó:   Lina María Sánchez Romero -Subsecretaria de Gestión Institucional 
 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para notificación 

52785929 
SANDRA MILENA 

BARRIOS CELY 
samibace@yahoo.es 
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